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POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

I ministro de Hacienda, Mario 
E Marcel, junto con la directora 

de Presupuestos (Dipres), 
Javiera Martínez, entregaron un 
segundo balance sobre el estado 
de los sumarios administrativos 
impartidos por la Contraloría Ge- 
neral de la República (CGR), luego 
del polémico informe de fines de 
mayo que dio cuenta de que más 
de 25.000 funcionarios públicos 
viajaron fuera del país, pese a en- 
contrarse con licencias médicas. 

Enuna actividad en Teatinos 120, 
la autoridad actualizó los números 
de la cantidad de funcionarios de la 
Administración Central involucrados 
enlos hechos y lossumarios respec- 
tivos, luego de que se entregara un 
primerreporte el pasado 27 de mayo. 

Así, se detalló que se pasó de 
7.990 funcionarios identificados en 
mayo, a 8.814 al 27 de junio. 

De este total, hace un mes se 
reportó que a 6.592 trabajadores se 
les aplicó un sumario administrativo 
para que fundamenten las razones 
del viaje en período de reposo, cifra 
que se incrementó a 7.926 en la 
jornada de hoy. 

Del total de funcionarios suma- 
riados, la mayoría se encuentra en 
el Ministerio de Educación (3.353 
casos] y enla cartera de Salud (2.428). 

También, Hacienda y Dipres ac- 
tualizaron los datos respecto a la 
cantidad de funcionarios públicos 
que viajaron con licencias mé- 
dicas, siendo detectados por la 
Contraloría, pero que actualmente 
no se encuentra trabajando en los 
servicios respectivos. 

Así, afines de mayo se detalló que 
1.102 personasno estaban trabajan- 
doenlarespectiva repartición donde 
sele otorgó la licencia, número que 
seincrementó a 1.468 personas con 
información al 27 de junio. 

El ministro Marcel explicó que 
aquello no significa necesaria- 
mente que estas personas hayan 
renunciado o sido despedidas de 

   

ÚLTIMO LLAMADO | 

  

Fraude licencias médicas: 
creció la cantidad de 
funcionarios involucrados y 
que están sumariados 
En un nuevo balance, Hacienda informó que se pagaron remuneraciones 
por un total de $ 11.000 millones a los empleados de la Administración 
Central que, estando con reposo médico, viajaron al extranjero. 

sus funciones a la luz de los ante- 
cedentes de Contraloría, sino que 
hay distintas razones, como que no 
hayan sido detectados en el primer 
reporte del órgano de control; que 
simplemente hayan cambiado de 
empleo; o que su contrato a plazo 
fijo haya finalizado. 

De todas maneras, el secretario de 
Estado recalcó que la responsabili- 
dad administrativa o eventualmente 
penal de estos funcionarios no se 
extingue en caso de renunciar. 
También, el ministro explicó que 

alos funcionarios involucrados en 
el uso fraudulento de licencias se 
les pagaron remuneraciones por $ 

10.893 millones durante su período 
delicencia, cuya duración promedio 
fue de 18,9 días. 

Producto de las gestiones realiza- 
das porel Ministerio de Educación y 
enlínea conlasrecomendaciones de 
emanadas del Comité Nacional de 
Ausentismo, se informó que nueve 
instituciones de educación superior 
estatales están voluntariamente 

entregando información respecto 
de estos procesos disciplinarios, 
que involucran a 11 funcionarios. 

Plazos y rol de la PDI 
Marcel partió su presentación 

recordando que el Informe Con- 

solidado de Información Circula- 
rizada (CIC) N2, realizado por la 
Contraloría, evidenció la existencia 
de 35.546 movimientos internacio- 
nales durante períodos de licencia 
médica, correspondientes a 25.078 
funcionarios públicos. 

Del total de movimientos, 30,5% 
corresponde al Gobierno Central, 
59,4% a municipios y gobiernos 
regionales y 10,2% a otros. 

Tras esto, Hacienda instruyó me- 
diante oficio circular el inicio de los 
procesos disciplinarios correspon- 
dientes en servicios pertenecientes 
a la Administración Central, ante 
situaciones de incumplimiento de 

reposo através de licencias médicas, 
o que han incurrido en conductas 
que hagan procedente el rechazo 
de estas licencias. 

Se dio un plazo de 72 horas a 
los servicios públicos para iniciar 
sumarios y luego de 30 días para 
informar respecto de su avance. 
Asimismo, explicó los distintos 

plazos para realizar las investiga- 
ciones: investigación de los hechos 
(20 días hábiles, prorrogables a 60); 
presentación de descargos (cinco 
días hábiles, prorrogables en cinco 
días hábiles); rendición de prueba 
(hasta 20 días hábiles); e mpugna- 
ción (cinco días hábiles). 
Hacienda también explicó la 

coordinación que se está llevando 
a cabo con la PDI para recibir an- 
tecedentes sobre los viajes, luego 
de que el 2 de junio la Contraloría 
impartió instrucciones especiales 
respecto de la validez de antece- 
dentes durante la etapa investi- 
gativa, que establecían que, para 
acreditar los hechos identificados 
en la fiscalización, era necesario 
solicitar directamente por oficio la 
certificación oficial de la policía civil 
sobre la fecha de entrada y salida 
del país correspondiente. 

Al 26 de junio, la PDI ha recibi- 
do de parte de los servicios de la 
Administración Central cerca de 
1,500 solicitudes, de las cuales ha 
respondido a un 58%, agregó el 
secretario de Estado. 

   

Reforma al SIL 
Marcel y Martínez también in- 

formaron que entre lunes y martes 
de la próxima semana, el Gobierno 
ingresará al Congreso una propuesta 
de reforma al Subsidio de Incapaci- 
dad Laboral (SIL), en el marco de la 
polémica por el mal uso de licencias 
médicas de parte de funcionarios 
públicos. 

Elsecretario de Estado señaló que 
lo que se planteará es una reforma 
"paramétrica" para acceder a la 
prestación, evitando que se emplee 
un mal uso del subsidio. E] 

  

Falta de agua y menores leyes mineras golpean utilidades trimestrales 

de Collahuasi: ganó US$ 102 millones, 74% menos que en 2024 

La minera Doña Inés de Collahuasi -participada por 
Anglo American y Glencore, con 44% cada una, y Mitsui 
con 12%- registró en el primer trimestre de 2025 una 

producción de 80.236 toneladas de cobre fino y una 
utilidad neta después de impuestos de US$ 102 millones, 
74% menos que en igual lapso del año anterior, cuando 
ganó US$ 394 millones. 

"El desempeño del período estuvo condicionado, prin- 

cipalmente, por una menor disponibilidad de agua en la 
planta concentradora, asícomo a menores leyes de mineral 
previstas (0,86% versus 1,20%)", informó la compañía. 

  

Este escenario "ha afectado distintas variables geo- 
metalúrgicas, tales como tratamiento y recuperación, y 
ha exigido adaptar las mezclas de mineral con diferentes 
leyes para su procesamiento", detalló la minera. 

La compañía explicó que, a raíz de las condiciones 
mencionadas, "este trimestre representa el punto más 
bajo de su plan productivo anual". Así, "de cara a los 
próximos meses, se espera una recuperación gradual de 
la producción, con un mayor aporte en la segunda mitad 
del año". Asimismo, mencionó que como parte de los 
presupuestos quinquenales que se elaboran cada año, 

    

la compañía ya ha comunicado la baja en la producción 
de este ejercicio respecto a 2024. 

En materia tributaria, Collahuasi informó un aporte 

al Estado de US$ 52 millones en el período, cifra que 
incluye US$ 14 millones por concepto del royalty minero 
calculado sobre la renta imponible. En forma adicional, la 

compañía reconoció US$ 7,5 millones correspondiente 
al componente ad valorem calculado sobre las ventas. 

A pesar de la coyuntura productiva, la compañía 
dijo que en este primer trimestre mantuvo ritmo sus 
inversiones. El 
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